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CORRECCION de errores de la. Orden de S de 1ulio 
de 1967 por la que ~e aprueba el l!'OlIecto definitivo 
de reforma y ampl~ación . de la almazara de la Co
operativa del Campo y Caja Rural «San Juan Bau
tista», .de Navas de Sa11; Juan ' (Jaén). 

'Advertido error de transcripción delteXt(¡ del párrafo últi
mo de la citada Orden remitida para su publlcaéión. inserta 
en el «Boletín Oficial 'del Estado» número 179, de fecha 28 de 
julio de 1967, página 10737, a continuación se transcribe dicho 
párrafo con la oportuna rectificación: . 

: .tíEl .Importe má.ximo de la SubVención no excederá de la 
cent14ad. de doscientas . ocho mil quinientas treinta y cinco pe-
-.a. (~.53ó pesetas).» . 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 2118/1967, de 22 de julio, por el que se 
concede a la firma «Comas y Cía., Sucesor» el ré
"imen de reposición con franquicia arancelaria para 
la ' ' importación de ' carbonato de potasa calcinado 
(lItIS graduación 96/98 por ' 100, por exportacione, 
previamente realizadas de carbonato potásico 
75/80 por 100, azuZado, 

;. LaLe1 Rezu:ladora de · Régimen ·de Reposición con frañ
cpdc1a. arancelaria. de· veinticuatro de "diciembre ' demU nove
cientas serentay dos, dispone que, en orden a.I fomento dé las 
~ones. pUede autorizarse a aquellas personas que se 
propongan exportar prodUCtos transformados la importación 
con .fl'allq1Bcia. arnncelaria, de m8Jterias primas o semielaboradas 
~as p8l'8. reponer las ' utilizadas en la fabricación de mer
eancias exportadas. 

.. Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley. la entidad 
cComas , y Cía., Sucesor», hasolioi.tado el régimen de reposición 
con . franquicia · arancelaria ' para importar carbonato de potasa 
alta· graduación por exportaciones de carbonato potáSico setenta 
7 cinco/ochenta por cien·to . 

La. operadón solicitada satisface los fines propuestos en dicha 
~y . y lilS normas provisionales dictadas Pata su aplicación de 
qUlnce de .marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
ewnpl1do los requisitos previstos en amba,s disposiciónes. 

En suvirtud,a propuesta del Ministro de Comercio y preVia 
de1ibeiración '. del Consejo de Ministros en su reunión del ' día 
veintiuno de julio de mil novecientos sesenta. y siete. 

DISPONGO : 

. A.r>t.1culo primero.-&! concede a la:'firma «Comas y. Cía .• 'Su
Céeqr», con domicilio en Tarrasa, ca.rretera de .Rubí; sin númerW 
1 ... · ~ión con franqUicia ar~celaria de carbona-to de po
táBacalCiina.do aLta .graduación, noventa y seis/noventa y ocho 
por ciento. como reposición de las cantidades de esta materia 
prima ,uWiz'adas en 'la fabricación· de carbona.to potásico seteIIlta 
1 cinco/ochenta por ciento (para uso agrícola), azulado. 
. . . Artículo segundo.--A efectos contables. se establece que . por ' 

cada · cien kilogramos de car~nato potásico : de seten.ta .y cin-, 
eo/ochen·ta por ciento exportados podrán importarse, con kan
quic,ia . arapeelaria. och~-ta k,ilogramos d.e ca.rbonato de potasa 
calcinado alta graduación noventa y sels/noventa y ocho por. 
ciento. · . '. 

No eXIsten mermas n i subprodUCtos. 
Artículo tel".oero . ......se otorga. esta concesión por un periodo 

d& cinco años, a padir de la ,publicación de este Decreto en el 
cBole.tin Oficial del :Estado». Las exportaciones '.que se haywn 
realizado desde el veintinueve de mayo de mil novecientos· se
santa y siete ~al%a la fecha antes indicada, ,también darán 
derecho a reposición si reúnen los requisitos previs'OOs en la· 
Nornia. duodécima de las cOl~tenidas en la Orden ministerial de 
la,Presidencia del Gobierno de . quince de marzo ' de mil nove-
cJ.ento$ ~n.ta, y .tres. . . ' . .. .' . 

Las iinportaciQnes deberán solicitarse dentro del año. si
gqtente a. .la fecha de l~ exportacio,nes respectivas. Este plazo 
eomenzÍl.ri a contarse a partir de la fecha de publicación de 
esta... concesiÓtl .en el ·Boletín Ofici~ del Estado» para. las expor
*i~es a 11lS que se . refiere el parrafo anterior. 

·ArtíCUÍO cuar·to.--La exportación precederá a la importación; 
debiendo . hacerse consta.r en toda la documentación necesaria 
pus. . el despachO que la firma in,teresada se acoge al régimen 
de repolil.ción otorgado por el presente Decreto. . . 

. Artícu10 quinto.-Las operaciones de importación y exporta
ción .. que se pretendrul realiza.r al ampa,i"o de esta concesión, 
yajl,lS~d~ a sustérmin?S, serán sQmetidas a la Dirección 
General de Comer~o Ex,tenor. a los efecto$ que ' a la ·misma . 
competen. .. t d ' á tod Los paises de origen de la ' mercanCla unpo~ a a ' ser n . os 
aquellO!! con 106 que Espafía mantlene relaclOnes COmerclales 
normales. Los pa,1ses de destino de las exportaciones serán aque
llos cuya moneda dé pago ~ convertible, pudiendo la Dirección 
0eaera1 de Comercio Elorenor. cU$do'.lo esfjme (jpól'tUlio •. a1l/tO-

rizarexp~;taciQnes .a. . loscemá3 ~ va:1eder~ PUa. obwner 
reposición con franquicia. . ' ' . 

Al:·ti~Ulo sexto.~La Dirección Gene-ra1 de Adua,nas adQptari 
las me<:lidas opor:tunas para el debido control de las opecaclon~, 

./U"tíP:llo sép~imo.-Para obte.ner la licencia de importación con 
franqmc¡a . arancelaria, el beneficiario justificará, mediante 1_ 
oportuna . cer,tificación que se han ex;por,tado las .Ill~aneí~ 
correspondientes a la reposición pedida. 
.. Artículo octavo.-Por el Ministerio de Comercio .y a 1na

tancia del particular. podrán modificar¡¡e los extremos noellen.
ciale~ de la operación en la fecha y modos que se juzguen. »
CesaMOS. 

Articulo Doveno.-La Dirección General delPoUti~ Ar~ 
194'ia pQ<b:á dictar las normas que se consideran oporiulias P8l'1o' 
el mejor desenvolvimiento de la. presente concesión. . " 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1cl 
a veintidQ,s de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio, 

PAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 2119/1967, de 22 de julio, por el que se 
concede . a la firma «Unión Químico Farmacéuti-
ca, S. A. E.», el régimen d.e reposición con fran
quicia arancelaria para la importación d.e citrato 
de colina por exportaciones de citrato d.e hierro 
y colina al 70 por 100. 

La Ley Reguladora del Régimen de reposición con franquiCia 
arancelaria de veinticuatro de diciembre . de mil noveciento. 
sesenta y dos dispone que en orden al fomento de las ex;pon.,. 
ciones puede autorizarse a aquellas personas que se propon g>ln 
exportar productos transformados lalmportaeión con franquicia 
arancelaria de materias primas o semielaQoradas . necesarias. 
para reponer las utilizadas en la fabricación dé mercncias 
exportadas. . . ' .. ' 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley.ta.. :enth 
dad «Unión Quimico Farmacéutica, S. A. E.». ha solicitado 
el régimen de repOSición con franquiCia arancelaria. pa.r.ala 
importación de citrato de colina por exportaciones de ,~ltraLO 
de hierro y colina al setenta por ciento. . . 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en di~ 
cha Ley y las normas provisionales dictadas para suapUC$Ción 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres y se 
han cumplido 'los reqUisitos que- se establecen en ambas dispo-
siciones: ' 

En · SU ' virtud, a propuesta del Mln1strode Comercio y pr. .. 
via deliberación de¡ consejo de Mln1stros en · su reunión del 
día veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y siete •. 

DISPONGO: 
, Articulo primero.-Se concede a la finria " «Uni6n QlÚIJ1.Íco 

Farmacéutica. S: A. E.», con dont¡cilio en Barcelona, avenid~' 
M. Argentera, número veintiuno, la' importación con franquic1a: 
arancelaria de citrato de colina (dihidrógeno). como repOSición 
de las cantidades de esta materia prima utilizadas en la fabri
cacipn (le citrato de hierro y colina al setenta por ciento, pre-
viamente exportado. . . . 

. Artículo .segúndo.~A efectos contaples se establece que,. ~or . 
cada cien kilogramos de citrato .de hierro y colina export'ados 
podrán importarse 'con franquicia arancelaria sesenta y ' cuatro . 
kilogramos con novecientos doce gramos de ' citrato de COlina.: 

. Dentro de estas cantidades se consideran mermas el cuatl'.o 
por ciento de la materia prima importada. No exiSten subpro
ductos aprovechables. 

Articulo tercero.-Se otdrga esta concesión por un periodo de 
, cinco años a partir de la publlcación de este Decreto ene!' 

«Bolet,in Oficial del Estado». Las exportaciones ·que se hayan 
realizado desde el diez . de marzo de mil nov.ecientos sesenta. y 
siete hastá la fecha antes indicada también darán ' derecho . a · 

. reposición si reúnen los requisitos ,previstos 'en la norma duo-' 
décima de las contenidas en la ' Orden ministerial de la Pre
sidencia ' del Gobierno de quince de marz.o de mil novecientos 
sesenta y tres. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afío.'siguiente 
a la fecha 'de ' las exportaciones respectivas. Este ' plazo · comen:' 
zará a contarse a partir de la f.echa de publicaciÓIi deestil. 
concesión en el «Boletín Oficial ·del Estado» para laS expor-
taciones . a las que se refiere el párrafO anterior. '. 

Artículocuarto·.-La. exportación ' precederá .s. lalmportaci6n. 
debiendo hacerse .constar en toda la · documentaciÓhneceSaris. 
para el despa.cho 'que la firma· interesada se, acoge 'al régimen 
de reposiCión otorgado por el presente Decreto. (. '. 

Artículo . quinto.-.Las operaCiones deimpottaci6n y de ex
portación que se · pretendan realizar al amparo de 'esta con
cesión y ajustándose a sus términos serán sometidas a la Di
rección C-.eneral de Comercio Exterior a los efectos que a la. 
misma competan." ,. 

Los países de origen de la mercanCía importada será.n aque
llos cuyas relaciones comerciales con España sean normales. 
Los paises ' de destino de las exportaciones serán aquellos cuya 
moneda de pago sea convertible •. pU4iiendo . la. Di. recci6~ Gene
ra.l de Comercio Exterior, .C~dO lb estúne ·op.OlitUP~ .a~ ... 


